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siempre mi intento, y en ello pienso acabar la vida, porque creo 
qi¿e en esto sirvo á Nuestro Señor, y á la Majestad Real, aunque 
hasta ahora no he sacado dello provecho alguno temporal, ni 
sé si lo sacaré; pero confio en la Majestad Divina que ningu
na cosa que se hace en su 11ervicio deja sin premio eterno &c. 

Amén. 
"En un papel suelto que va con la cédula bibliográfica 

apunté lo siguiente, sacado también, á lo que recuerdo, de 

la Relaci6n. 
".Alonso de Zurita estudió Leyes en Salamanca, donde tu

vo ocasión de conocer á varios ingenios y varones notables, 
entre otros al gobernador Álvar Núñez Cabeza de Vaca. 

"Hablando de D. Alonso de Arzila. y de Zúñiga y de su 
libro, dice que le tituló el A.uracana [sic], y anda impreso, y · 

lo ha oído celebrar y no lo ha visto. 
'' Fué Oidor de la Real Audiencia de los Confines, en cuyo 

pueblo de Guacacinalco conoció á Bernal Díaz del Castillo, 
y comunicó con él, habiéndole mostrado parte de la Historia 
de la Conquista que estaba escribiendo. También fué Oidor 

de la Audiencia de Santo Domingo. 
"Zurita no es parco en alabanzas de sus amigos, y enco

mios de su habilidad y talentos; y lo hace con palabras tan 
expresivas como abundantes, pecando á veces de zalamero 
y exagerado, y del defecto de decir nada de cada uno por 

decir mucho de todos. 
"He vis~o además varias cartas de Zurita escritas á S. M. 

y al Consejo con motivo de su visita y comisión del Nuevo 
Reino de Granada para entender en los pleitos de Lugo y 
Jiménez de Quesada. Por ellas he creído que merece el 
concepto de hombre recto y honrado ( como hoy se entiende 

este calificativo). 
"Como es muy posible que en el Catálogo de los autores 

que han· escripto historias de Indias, ó tratado al.go dellas," 
inserto en los principios del MS. de Zurita, se incluya algún 
trabajo que ofrezca todavía alguna novedad, le copié ínte-
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gro en papeletas sueltas que le envío origina.les para que 
las examine y traslade todas ó las que quiera." 

Visto que en las papeletas á que se refiere el Sr. Jiménez 
de la Espada hay ciertamente noticia..'l curiosas, y ninguna 
carece de interés, las copié todas, y también me pareció con· 
veniente imprimirlas aquí con pequeñas notas que van en

tre corchetes. 
De las cosas de las Jndias.-Gonzalo de las Casas me ha 

escripto desde Trujillo cómo de Salamanca le enviaban un 
libro que ha escripto uno de los hermanos de la Compañía 
de Jesús, en que trata de las cosas de Indias. 

B.A.RRIENT0S ( El Maestro). Relaci6n de la Jornada que 
Pedro Meléndez ( de Avilés) hizo á la Florida, con las parti
cn7,aridades que en ella pasaron, y con la descripción y calida
des de la Florida.-El Dr. Gonzalo de illescas, en el lib. VI 
de la Historia Pontifical, en el cap. 31 donde trata la vida de 
Pío IV,§ único, fol.159, dice que el Mtro. Barrientos, cate
drático, profesor de la lengua latina en Salamanca, ha es
cripto la (ut supra). 

O.A.NO (Juan). Relaci6n de la tierra de la Nueva España y 
su conquista.-Juan Cano, natural de Cáceres, que fué ca
sado con una hija de Muteuczuma, escribió una Relaci6n de 
aquella tierra y de su conquista, y se halló en ella, y así por 
esto como por respecto de su mujer, le encomendó Remando 
Cortés muy buenos repartimientos de indios. Y D. Juan 
Cano, su nieto, que vino á Granada á negocios de Gonza
lo Cano, su padre, me ha dicho &c. 

O.A.S.A.S ( Gonzalo de las ). De las gentes de Nueva España, 
especialmente de las Chichimecas.-También ha escrito de las 
gentes de Nueva España, y especialmente de las chichime• 
cas, Gonzalo de las Casas, natural de Trujillo, donde tiene 
muy principales casas y un buen mayorazgo, y es caballero, 
persona de mucha calidad y virtud, y hijo de Francisco de 
las Casas, deudo de Hernando Cortés, persona de mucho 
valor, y como tal le envió Cortés contra Cristóbal de Olid 
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que se había alzado contra él en Honduras, donde él y Gil 
Gonzá.lez de Á vila le mataron, como dice Gomara en el ca
pítulo 172 de la Conquista d,e México; y en la Misteca tiene 

un principal pueblo en encomienda, y en México tiene _bue

nas casas y hacienda, donde ha residido muchos años, y ha 

sido muy curioso en saber las cosas de aquella tierra y de 
los naturales della, como lo muestra en lo que tiene escripto; 

y asimismo muestra su mucha habilidad y gran juicio, y muy 

felice y rico ingenio, y trae algunas cosas muy curiosas y 

razones muy bastantes y delicadas para probar lo que dice, 
y muchas autoridades de Sacra Escriptura y de autores ca
tólicos y profanos, y me lo prestó para que lo viese, estando 

en Granada, donde vino á ciertos negocios de mucha- cali

dad, y le ví con tanta prisa, que ninguna cosa pude retener 
en la memoria, y me dijo cómo &c. ( Los negocios de que 

habla Zurita tendrían relación, probablemente, .con la seda 

y cria de gusanos, sobre lo cual escribió un A.rte.-Nota del 
Sr. Jirnénez de la Espada.) 

[Beristain dice que Gonzalo de las Ca~as fué natural de 
Toledo. Le atribuye: Arte para criar seda en Nueva España. 
Impreso en Granada por Reno Rabut, 1581, 8°, reimpreso 

en Madrid, 1590, con la Agricultura de Herrera.- De/ensa 

de Conquistas y Conquistadores d,e las Indias Occidentales, y 
c6mo se han de haber en los descubrimientos y conversi6n de 
los naturales. MS. dedicado á Gómez de Santillán, Conseje
ro del Rey.-Tratado de la guerra d,e los Chichimecos. MS.

Salvo la errada noticia de la patria, todo lo demás está to
mado de D. Nicolás Antonio; más ó menos alterados, por 

supuesto, todos los títulos de los escritos. Aquí los pongo 

como los da el autor original.] 
O.A.SAS ( Fr. Vicente de las) y ANUNCIACIÓN ( Fr. Domin

go de la). Vidas de las personas señalada,3 del Ord,en de Sto. 
Domingo, ó Or6nica de la Orden de Sto. Domi1igo. Fr. Do

mingo de la .Anunciación me ha escripto desde México cómo 
él y Fr. Vicente de las Casas escriben la vida de las perso-
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nas señaladas de su Orden de Sto. Domingo que ha habido 

en aquella tierra, y lo que en ella ha trabajado la Orden. 
Ambos sé que son muy buenos Religiosos y antiguos en 

aqu~lla tierra, donde yo los conocí y traté muy particular

mente, y han sido Perlados en su Orden, y han entendido 
muchos años en la doctrina de Jos naturales, y son personas 
de gran crédito y bondad; y por tener S. M. noticia dello 

envió á manda,r que Fr. Domingo fuese con D. Tristán de 

.A.rellano cuando por su mandado fué por gobernador á, la 

Florida. 
CERVANTES DE SAL.A.ZAR (Francisco). Historia Gene

ral de la Nueva España.-Francisco Cervantes de Sa.Iazar, 
Maestro en Artes y en Teología, y Doctor en Cánones, Ca
nónigo que fué <le la Santa Iglesia de México, y Catedrático 

de la Universidad que allí hay, varón de muy presta elo
cuencia adornada con buenas letras, escribía historia gene
ral de aquellas partes. 

[ Hay noticias de la vida y escritos de Cervantes Salazar 

en mi Bibliografía Mexicana del Siglo XVI, pp. 47- 60; 75; 

97- 121; 400, 401.] 

ESPINOS.A. ( Fr. Francisco de). De las costionbres de los in-
dios de la Misteca.- Gonzalo de las Casas ..... . estando en 
Granada ...... me dijo cómo Fr. Francisco Despinosa, do-

minico, varón docto y muy buen Religioso, y que ha sido 
Provincial de su Orden, escribió las costumbres de los iu
dios de la Misteca, estando allí por Vicario, que sabía y en. 
tendía su lengua. 

LEDESMA ( Pedro de ) Historia General de la Nueva Espa-
ña.-Cervantes Salazar .... . . escribía Historia General de 

aquellas partes, y lo mismo Alonso Pérez ...... y también 
Pedro de Ledesma, vecino asimismo de México cuyo vivo 
. ' mgenio y claro juicio, adornado de una maravillosa y natu-
ral elocuencia castellana, con que ha mostrado no ser en 

na~a menos, sino tan copiosa y tan suave como la griega y 

latma, como se ha visto en muchas cosas que ha escript,o 
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con gran artificio y elegantísimo y muy dulce estilo, en prosa 
y en todo género do versos, que se han representado en Mé
xico en fiestas y días solemnes; todo tan grato al pueblo y de 
tantahlstoria de SacraEscripturayprofana, que era muy es
timado de personas doctas y religiosas. Sospecho que al me
jor tiempo lo dejaron, él y Alonso Pérez, por las ocupaciones 
continuas que consigo trae el cuidado de sustentar mujer ó 
hijos, y ca a y familia, y también creo que lo dejaron por 
respecto del Mtro. Cervantes, que él no la acabó por le ha
ber cortado el hilo la muerte, y que ellos no han tornado á 
ello porque tenían costa y trabajo, y no premio ni esperanza 
de él; y esto es causa para que muy ricos ingenios y de mu
cha erudición, como los hay en aquella insigne ciudad de 
México, estén olvidados y p~estos en perpetuas tinieblas, y 
para que no osen emprender grandes cosas. Y á todos los 
conocí y traté muy particularmente en México, siendo alli 

Oidor. 
M.A.LD0NAD0 (Juan). Sobre las cosas del Nuevo Reino de 

Granada.-El Dr. Juan Maldonado, vecino de Sevilla, á 
quien yo traté en Salamanca y después en estos reinos, y sé 
q ne era muy buen letrado y muy virtuoso, y muy dado al 
estudio, Fiscal que fué, y después Oidor, en la Audiencia 
Real que reside en el Nuevo Reino de Granada, y después 
fué Alcalde del Crimen en el Audiencia Real de México, 
donde murió: he oido decir que escribió algunas cosas de 
aquella tierra donde estuvo; y al Mtro. Fr. Alonso de la 
Vera Cruz oí decir que había visto parte dello, y que con
tenía erudición; y á Gonzalo de las Casas oí decir que la te
nía en su poder un hijo del doctor, y que procuró verlo, y 
que no se lo quiso prestar, porque lo tiene en mucho. 

MENDIETA (Fr. Jerónimo de)- Historia Ecl&iástic<t de 
Indias, con las Vidas de sus Apostólicos í sic ].-Fr. J eró1úmo 
de Mendieta, de la misma Orden de S. Francisco, me ha es
crito de México cómo por mandado de sus Prelados escribe 
historia. No dice si es general de las Indias ó particuln.r de 
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Nueva España, y así lo debe ser, porque para ello me envió 
á pedir el libro de Fr. Toribio ele 1\fotolinea, y se lo envié con 
un Religioso de la Orden al tiempo que estaba yo escribien
do esta Relación. Es muy buen Religioso y muy buena len
gua mexicana y otomí, y ha entendido algunos años en la 
doctrina, y será muy acertado lo que escribiere, porque es 
muy curioso y de muy gran habilidad, y yo le conocí y traté 
en l\féxico, aunque pocos días. 

l Publiqué en 1870 la Historia Eclesiástica Indiana.] 
NAZAREO (D. Pablo). Relación de las Antigüedades de 

Nueva España,.-A, im.ismo hube otros memoriales que me 
dió un indio principal de un pueblo llamado Xaltocan, y él 
se llamaba D. Pablo Nazareo, que se crió desde su niñez con 
los doce primeros frailes y con lo demás que de pués dellos 
fueron á aquella tierra, y era muy virtuoso y muy buen cris
tiano, y muy bien doctrinado y muy buen latino y retórico, 
lógico y filósofo, y no mal poeta en todo género de versos, 
Y fué muchos años rector y preceptor en el colegio de los 
indios desde que se fundó en el Tlatelnlco, que llaman San
tiago, y tenía alg1mas pinturas de las antigüedades de aque
lla tierra, de donde sacó la Relación y Memoriales que me 
dió; y era casado con tma hija de un hermano de l\fotenzu
ma, llamado D. Juan Axayacac, y lo conocí muy viejo y tenía 
gran noticia de todo lo de aquella tierra, y ayudó á, los es
pañoles en la conquista della; y lo tenía su yerno D. Pablo 
en su ~asa porque estaba muy pobre, aunque él no tenía más 
que cien pesos que por una Real Cédula se le hizo merced 
en quitas y vacaciones en cada afio. 
_ OLMO~ ( ~r. Andrés de). Sobre la~ cosas de Nu&Va Etpa
na Y sus in<l w.~.-Y sobre esto mismo [ el a unto del libro de 
Fr. Toribio de ~fotolinia] escribió otro libro Fr. Andrés 
de Oh~os, d~ la misma Orden, y no lo pude haber, porque 
lo babia enviado á España y no le quedó traslado de él. y 
después, á ruego de algunas personas, escribió una br:ve 
relación de lo que se pudo acordar, como él dice. Parte de 
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ella, aunque muy poco, hube yo. Otros memoriales hube 
de otro Religioso, también franciscano, llamado Fr. Fran
cisco de las Navas, ambos muy grandes lenguas, y que an
duvieron muchos años entre los indios, entendiendo en su 
doctrina, y fueron Perlados en pueblos de españoles y de 
indios, y hubieron cuidado de saber y averiguar los usos Y 
costumbres de aquellas gentes, y fueron á aquella tierra po

co después que los doce primeros, y vieron ellos y Fr. To
ribio sus pinturas y antigüedades, y trataron con indios 
antiguos y muy viejos; y estos tres los conocí y los traté al
gunos años en México, siendo allí Oidor, y sé que eran gran

des siervos de Nuestro Señor. 
[D. José F. Ramírez, en sus Suplernentos á la Biblioteca 

de Beristain da noticia de Fr. Francisco de las Navas, Y de 

un fragmento de sus escritos.] 
PÉH,EZ (Alonso). Historia general de la Nueva España.

Cervantes Safazar ..... escribía historia general de aque
llas partes (N. España), y lo mismo Alonso Pérez, vecino 

de México, hijo del Br. Alonso Pérez, que fné uno de los 
conquistadores de aquella tierra, y uno de los que en ella 
tienen pueblos de encomienda de indios: varón de muy rico 
ingenio y claro juicio, como lo muestra en otras cosas que 
ha traducido de la lengua latina en la castellana, y en otras 
que ha escrito con una afluencia y suavidad maravillosa, y 
con gran facilidad, como naturalmente la tiene, así en pro
sa como en todo género de verso en nuestra lengua mater
na, que por su dulce estilo persuade con fuerza amorosa á 

su lección. 
ROMÁN (Fr. Jf\rónimo ). De las Repúblicas del Mundo. 2 

tomos f'?, dividida en dos partes, y estas en libros. La se
gunda parte Repúblicas Gentílicas, repartida en tres libros, 
trata de la República de los Indios Occidentales.-Fr. Jeró• 
nimo Román, agustino, dignísimo Coronista de su Orden, y 
muy aprobado Religioso, varón docto y de gran curiosidad, 

y muy leído en todo género de buenas letras, y de tan gran 
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memoria, que se admiran los que leen sus obras, que son 
muchas, y por sus letras y bondad ha sido Consultor en al

gunas partes en el Sant-0 Oficio de Inquisición, y debe ser 
su habilidad muy grande, porque he oído decir que por sí 

solo y sin maestro ha deprendido lo mucho que sabe: que 
es cosa digna de gran loor, y por tal se dice lo mismo ele) 
divino Agustino y ele Guillermo Budeo ..... Entre lo mu
cho que ha escrito han sido dos grandes tomos, &c. (vide 
supra el título), donde refiere muchas cosas de gran curio
sidad, como lo hace en las demás Repúblicas. Y las tengo 
y las he leído, y lo demás que ha escrito no lo he visto ni lo 
he hallado. 

[En laBibliotheca Nova de D. Nicolás Antonio puede vel'
se la lista de los escritos ele Fr. Jerónimo Román. j 

S.A.HAGÚN ( Fr. Bernardo), de la, Orden de S. Francisco, y 

muy antiguo en la Nueva España, donde yo lo conocí sien
do allí Oidor, y ha entendido muchos años en la doctrina 
de los naturales de aquella tierra, y es muy buen Religioso 

y muy buena lengua. Ha escrito nn tratado de los usos y 
costumbres de aquellas gentes, y ele sus ritos y ceremonias 
y de su manera de gobierno. Yo no lo he visto, pero lo he 
oído alabar, y que en él escribe muchas cosas muy curiosas 
en nuestra lengua castellana y en la mexicana, y que está 
de mano en la librería de S. Francisco de México. 

[ En mi Bibliograjra Jfexica,na clel siglo XVI ( 1886 ), págs. 
253- 308, escribí cuanto hasta entonces sabía de la vida y 
escritos de Sahagún. Y en la, pág. 267 del 06dice Francis
cano ( torn. II de esta Oolecc,i6n) se encuentra una Cédula 
relativa á los escritos, que adquirí posteriormente.] 

SALAZAR ( Fr. Domingo de). De modo quem Rex Hispa
niartim et ejus locutenentes habere tenecmt1i1· in regimine In
diarwn.- De la Orden de Predicadores, discípulo de Fr. 
Francisco Victoria, y que ha estado muchos años en la Nue

va España y en. otras partes de Indias, entendiendo en la 
conversión y doctrina de los naturales dellas, con .muy gran 

e 
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celo, diligencia y cuidado, porque es muy buen Religioso Y 
muy ejemplar en toda virtud y cristiandad, muy aprobado 

predicador, y de muy docta y sólida doctrina. Y ahora ( 15~5) 
es Obispo de las Islas de Poniente ó Filipinas. Ha es~rito 
en latín un tratado que intituló De modo quem Rex Hispa
niarnm et ejus locutenentes habere teneantur in regimine In
diarwn y lo comenzó á escribir leyendo Teología en la Uni
versid;d de México. Sigue en él el intento que su doctísimo 

maestro tuvo en sus Relectiones, y el Obispo de Chiapa en 
lo que escribía. Y estando yo en Madrid el año 1576, don
de él había venido de México á negocios de su Orden, me 
lo prestó pa,ra que lo viese. Muestra en él su grande ~abi
lidad y muchas letras, y su muy claro juicio y agudo m~e
nio, y su muy rica y felice memoria, donde ~rata los negoci~s 
de Indias muy de raíz, como quien los vió y los entendió 
con muy particular cuidado; y algunas cosas de las que su 
maestro y el Obispo han dicho las extiende y declara, Y otras 

las contradice con muy firmes y fuertes autoridades Y deli-
0adas razones. Y si lo acabase será una cosa muy digna de 

ser leída, y muy estimada. 
SALA.ZAR (D. Esteban). Conquista de Nueva España ( en 

latín ).-D. Esteban de Salazar, monje de la Cartuja, doc

tor teólogo, escribió en latín la Conquista de Nueva Espa
ña y se anegó en el naufragio de los Jardines el año de 1564, 
co:Uo él lo refiere en el cap. 2~ del 4~ Discurso de los veinte 

que hizo sobre el Credo, y en el cap. 3~ del Discur~o 16~; Y 
si aquella su historia hubiere salido á luz nos qmtara de 
este trabajo porque con su gran erudición pusiera silencio 

' . d á los que esto quisieran tratar, porque tengo por cierto e-
bía de ser lo que escribió de mucha doctrina y curiosidad, 

porque es doctísimo varón y muy b~en la~o, grie~o Y he
breo y de muy claro juicio y delicado mgemo, y muy smgular 
predicador en doctrina, vida y ejemplo. Oonocílo en Méxi
co siendo fraile agustino, y de allí se vino .á estos reinos, Y 
se debió pasar á la Cartuja por poder mejor vacará las le-
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tras y estudio dellas á que él es muy aficionado, y en todo 
muy curioso, de rara habilidad y muy rica y felice memoria, 
que todas estas son partes para creer uno de los muy doc
tos varones de aquella muy religiosa Orden, porque tiene 
edad pa,ra ello. Procuré haber el libro de los Discursos, así 
porque Gonzalo de las Casas, de quien adelante se hará 
mención, me lo alabó, como por el crédito que yo tengo de 
su autor, y visto conocí claramente que no había sido enga
ñado, pues queda corta cualquiera alabanza que se diga en 
su loor; de quien se puede decir, por su mucha erudición 
y pequeño cuerpo, lo que Homero dice de Tydeo, que era 
de pequeño cuerpo, pero de valeroso ánimo y muy grandes 
fuerzas; y Papiniano dice rnajor in exigiw regnabat corpore 
virtns. Todo esto se puede decir del doctísimo D. Esteban 
de SalazaJ-, por sus muchas letras y pequeño cuerpo; y de 
Fr. Domingo de Salazar, por ser muy bien dispuesto y alto 
de cuerpo, se puede decir lo que comunmente se dice que 
decía Bártulo, que nunca había visto hombre de gran cuer
po que fuese docto, sino Eracyno, que era de gran cuerpo 
y muy docto; y lo puedo yo afirmar, si algo vale mi voto, 
de ambos á dos, porque los traté en Indias y en estos reinos. 

[ La obra impresa del P. Salazar se intitula V eynte Discur
sos sobre el Credo en declaracion de nitestra Sancta Fee Catho
lica y Doctrina Christiana, mity necessarios a todos los Fíele.~ 
en este tiempo. Cornpuesto por Don Este van de Sala.zar, indigno 
monge de la Cartuxa de Portacooli, Doctor Theologo. Impresso 
en Alcal,á, de Henares, en casa de litan Ífíiguez de Lequerica, 
Año de 15.951 en 4~-Tengo esta edición que no conoció D. Ni
colás Antonio, quien sólo cita la primera de Granada 1577 

' ' y las de León de Francia, 1584, Alcalá, 1591 y Barcelona, 
mismo año. En esta obra habla el P. Salazar de algunas 
cosas de México.] 

SEPÚL VEDA ( Ginés de). Sob,·e la Conquista de la N ue·va 
España, y naturales della.-También escribió Ginés de Se
pulveda, natural de uua villa de la ciudad de Córdoba, doc-
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tísimo varón, Coronista del Emperador, sobre la conquista 
ele aquellas partes y naturales della, y anda impreso en la
tín, y ilicen que también en romance, y no he visto lo uno 

11i lo otro. 
[ Las obras de Juan Ginés de Sepúlveda, tan conocido 

por sus ilisputas con Fr. Bartolomé de las Casas, fueron 

colegidas por la Real Academia de la Historia, y publica
das en 4 t . en 4~ mr., con este titulo: Joannis Genesii Se
pulve<1<w, Cordubensis, Opera, citm edita, tttm inedita, accu
rante Regia Historiac Academia. Madrid, 1780. Va al prin

cipio una larga noticia de la vida y escritos del autor. Los 
tomo I y II contienen el tratado De Rcbus Gcstis Caroli V. 
En el III hay De Rebus Hispanorwn gestis ad novum Orbem 
Jlfexicumque libri VII; De Rebtl.8 gestis Philippi II, libri 
III; priores octo Regni ejus annos complectentes; Epistolae 
&c. En el IV: De c01ivenientia militaris disciplinae ctmi 

Christiana Religúme dialogus, qui in.scribitur Democrates; 
Apología pro libro de justis belli causi.s suscepti contra Indos; 
Decretum et indultum Alexandri VI. Pont. M<1$. Sttper expe• 
<litione in barbaros Novi Orbis, &c. &c.] 

TERRAZAS ( Francisco de). La Conquista de l,a Ntteva Es
pa11a.-Juan Cano, su nieto [ del otro Juan Cano autor de 
una relación de Nueva España] que vino á Granada á ne
gocios de Gonzalo Cano, su padre, me ha dicho cómo Fran
cisco de Terrazas, vecino de México, hijo de uno de los con
quistadores de aquella tierra, donde tiene un buen repar

timiento, comenzó á escribir de octava rima la conquista 
de la Nueva España. Era hombre suficiente para ello, y de 
buen juicio, y que tenía muy buena habilidad para todo gé
nero de versos castellanos; y porque murió antes de la aca
bar, la prosigue Juan González, clérigo, capellán de la igle

sia de México, y que tiene l1abilidad suficientie para ello, y 

que escribe y lleva el mismo estilo que Terrazas. 
[ En las Memorias de la Aca<1e1nia J}fexicantt Correspon

diente de la Real Española, tomo II, pág. 357, publiqué no• 
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ticias de Terrazas, y los fragmentos de su poema que aun 
se conservan. Véanse además las Cartas de Indias, pág. l81.] 

VEJARANO (Lázaro). JJidlogo ÁJJologético contra Ginés 
de Scpúlvcda. Ayudéme asimismo, aunque poco, de un Diá
logo Apologético que escribió Lázaro Vejarano, natural de 
Sevilla y vecino de la muy noble cibdad de Santo Domin
go de la Isla Española, contra Ginés de Sepúlveda, donde 

trata de las gentes de las islas de Cubagua hasta la punta 
de Coquivacoa, que son más de doscientas leguas de costa 
de mm·, y trató y conversó con los naturales dellas, y con 
los de otras islas comarcanas á aquella costa, donde él te
nía una dellas I por merced qne se le hizo á su suegro,' y él 
la hubo con su mujer, y escribe muchas cosas muy curiosas 
y por muy elegante estilo, porque era hombre de muy buen 
juicio, como lo muestra en lo que alli trata, y en otras co
sas que escribió en prosa y en metro castellano; y lo conocí 
Y traté en Santo Domingo, siendo alli Oidor, y era persona 
muy honrada, de mucha virtud y verdad. 

VERA.CRUZ ( Mtro. Fr. Alon O de la). Speculm1i Oonjugio
rum.-El Maestro Fr. Alon o de la Veracruz, fraile agus
tino, doctísimo varón, y muy leido y resoluto en cualquier 
materia de Teología, á quien el Emperador, nuestro señor, 
de gloriosa memoria, ofreció en Indias un Obispado y no 

lo quiso aceptar por su grande humildad, ha escrito, entre 
otras mucha cosas, un tratado de Matrimonio, en latín y 
s_e imprimió en México, y en él trata de la condición y ~a
lidad de los indios,porque ha estado muchos años en Nue
va España y leído Teología en la Universidad de México 
Y entendido en la conversión de los iudios y en su cloctrína: 
porque e muy buena lengua mexicana y tarasca y de vida 
muy religiosa, y lo conocí y traté entendiendo e~ tan san
ta obras, á que es muy aficionado, sin jamás roo trar algu
na manera de fa tidio ni cansancio, a1mque es ya de mu-

1 Curazao. ( Nota tlel Sr. Espada.) 

2 Juan de A111p1íes, factor <le Santo Domingo. (Nota del S1·. Espada.) 
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cha edad, y he oído que ha escrito un tratado sobre si á lo, 
naturales de aquella.s partes se les ha de pedir diezmos por 
ahora, y que le han hecho gran contradicción los Obispos, y 

que por e to no se ha publicado. 
[La vida de Fr. Alonso de la Veracruz y noticias de sus 

escritos, con facsímiles de las portadas de las obras impre
sas, pueden verse en mi Bibliografía Mexicana del Siglo 
XVI, págs. 44-47; 67, 68, 76, 87, 401.) 

VICTORIA. (Fr. Francisco de ). De Indis insulanis.-Fray 

Francisco de Victoria, de la Orden de los Predicadores, 
doctísimo varón y tle muy gran Religión y vida muy apro
bada, Catedrático de Prima de Teología en Salamanca, que 
fué uno de los mejores teólo~os que hubo en su tiempo, y 
de muy claro juicio y muy sólida doctrina. Escribió entTe 
otras cosas dos Relectiones: la una intitulada De Indis in
sulanis, y otra De Jure belli, donde trata de la conquista, 
doctrina y conversión de las India y naturales de ellas. 

[ Las Relectiones Theologicm XII de Fr. Francisco de Vic
toria ( muerto en 1546) se imprimieron en León de Francia, 
1557, en 8~, y se reimprimieron después varias veces. En
tre ellas están las dos que cita Zurita; la una De Indis in
sitlanis, y la otra De Indis, sive de J1ire belli Hispa1wrwni in 
barbaros, donde defiende la opinión de que la circunstancia 
de ser infieles los indios no era causa bastante para privar
los de su libertad y del dominio de sus tierras, &c. J 

lLLESC.A.S (Gonzalo de). Historia Pontifical.-El Dr. Gon. 
zalo de Illescas, Abad de Sant Frontes, beneficiado de Due
ñas, varón docto y de gran diligencia y curiosidad, en el li
bro VI de la Histol"ia Pontifical, en el § 2 del capítulo 22, 

donde pone la vida del Papa Pío III, h·ata del descnbri
miento de las Islas y Tierra Firme del N nevo Mundo, y de 
los viajes· que á ello hizo Cristobal Colón; y en el cap. 24 
del mismo lib. VI, en que trata de la vida de León X, en el 
§ 8

1 
se pone la conquista de Nueva España; y en el cap. 26 

de la vida de Clemente VII, en el § 14 del mismo libro, tra-
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ta del descubrimiento y conquista de las provincias del Pe
rú, donde alaba la historia que de aquella tierra escribió 

Agustín de Zárate. 
[ La edición que tengo de la Hi.storia Pontifical y Católica 

se compone de seis tomos en folio. Los dos primeros por 
Illescas, :Madrid, 1652: el tercero y cuarto por Luis de Ba
via, ib., mismo año; el quinto por Fr. Marcos de Guada
laxara, ib., mismo año, y el sexto por D. Juan Baños de 
Velasco, ib., 1678. Ejemplar conforme á la descripción de 
Brunet, Manuel ( 5m• éd. ), tom. III, col. 407, donde puede ver

se la noticia de otras ediciones.) 

La seis piezas que forman la t&cera y última parte de 
. este volumen se han sacado de un códice antiguo que existe 
en mi poder, conocido con el nombre de Libro de Oro y Te
soro Índico que le impuso uno de sns poseedores: es el mis
mo que contiene los Memoriales inéditos de Fr. Toribio de 
Motolinia. Todos estos documentos, excepto uno, son anó
nimos, y de letras del siglo XVI. Únicamente la primera 
relación se ha impreso antes de ahora: lo demás estaba 
inédito. 

I. Publiqué por primera vez esta pieza en el tomo II de 
los Anales del .Museo Nacional de México (1882), y la reim
primo ahora. para ponerla más al alcance de los lectores, y 
porque aquella. edición, cuyas pruebas no vi, adolece de al
gunas erratas y omisiones. 

El original consta de 12 fojas, y no tiene otro titulo que 
esta nota de letra coetánea: 

"Esta relación saque de la pintura que truxo ramirez obis
po de Cuenca presidente de la chancillería." 

Y de letra ele D. Manuel Lastres, poseedor del códice, 
mucho más moderna y medio borrada: 

"Y D. D~ Ramirez el fundador." (D. Diego Ramírez, 
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Obispo también de Cuenca, y tío, según parece, de nuestro 
D. Sebastián, fué el fundador del Colegio de Cuenca, en Sn

lamanca.) 
"Historia de los Mexicanos por sus pinturas." 
Y al fin, de la propia letra: 
"fr. Bºº de S. fran00 franciscano -sacada de las pintura¡; 

de los mexicanos-y el sto. arpo. Zumarraga. 
"Esta historia la declaró antes D. Sebº Ramirez deFuen-

leal pte. de Nª españa y la traxo a Madrid- de Cuen;¡ 

ca. 1547." 
(Ese año, á 22 de Enero, falleció el Sr. Fuenleal.) 
El original tiene numerados los capítulos hasta el undé

cimo: los restantes carecen de numeración, y se ha suplido 
para facilitar las citas. La nota coetánea que lleva al fren
te nos da á entender que esa copia, hoy original, se sacó en 
España de la que llevó consigo el Sr. Fuenleal, acompaña-, 
da de pinturas. No conocemos la fecha de la relación ni el 
nombre del autor. Opino que carecen de toda autoridad 
las apostillas de Lastres, de las cuales aprovecho única
mente el título, por ser propio, y dar alguno al escrito. El 
Sr. Cha vero le llama Co<lex Zwnarraga; mas no veo por qué. 
De imponerle nombre de persona, sería preferible el de 
Co<lex Jl'uenleal, pues al cabo él le llevó á España, y acaso 
se redactó por orden suya. Fr. Bernardiuo de San Fran

cisco es sujeto desconocido en nuestra historia. El Sr. Oroz
co le identifica con Fr. Bernardino de Sahagún, y también 

Lastres, como abajo veremos; mas no aparece que el P. Sa
hagún se ocupara desde entonces en tales materias. En 
todo caso, ya he dicho que no me merecen crédito esas no
tas de Lastres, porque no es contemporáneo ni da los fun
damentos de ellas. 

El Sr. Troncoso, cuyas opiniones son de tanto peso, me 
indicó una vez en conversación, que ese escrito pudiera 
ser del P. Olmos. Fundaba su conjetura en un pasaje del 
prólogo del libro II de la Historia Eclesiástica Indiana de 
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Mendieta, que dice así: "Pues es de saber que en el año 
1533, siendo Presidente de la Real Audiencia de México 
D. Sebastián Ramírez de FuenleaI, y siendo Custodio de la 
Orden de N. P. S. Francisco en esta Nueva España Fr. Mar
tín de Valencia, por ambos á dos fué encargado el P. Fr. An -
drés de Olmos, de la dicha Orden ....... que sacase en un 
libro las antigüedades de estos naturales indios, en especial 
de México, Tezcuco y Tlaxcala, para que dello hubiese al
:una memoria •...... Y el dicho Padre lo hizo así, que ha
biendo visto todas las pintura-sque los caciques y principales 

de estas provincias tenían de sus antiguallas, y habiéndole 
dado los más ancianos respuesta á todo lo que les quiso 
preguntar, hizo de todo ello un libro muy copioso." Ya se 
echa de ver que esta relación no puede ser el "libro muy 
copioso" de que habla Mendieta; mas el tiempo conviene 
bastante bien, y no sería imposible que pues el Sr. Fuenleal 
elegía al P. Olmos para que escribiese largamente de anti
guallas de los indios, lo cual prueba la afición del Presiden
te á ellas, le encargase también que de ciertas pinturas sa
case la relación para llevarla á España, mientras se acababa 
aquel "libro copioso." Mendieta habla ademá.s de un "epí
logo 6 Siona" que el Padre hizo de su propio libro á instan
cias de un Prelado Obispo á quien no podía dejar de satis
facer; mas aun para Smna es muy poco la relación. Para 
que el estilo de esta nos diera alguna luz, falta el término 
de comparación, por no habernos llegado escrito alguno del 
P. Olmos aeerca de antigüedades. · 

II. Esta relación inédita no tiene nombre de autor, y de 
su contexto aparece solamente que fué escrita por Religio
sos franciscanos. El antiguo poseedor del códice, en nota 
al principio, la atribuye asimismo, al "Sto Arpo de Mexico 

D. Fr. Juan de Zumarraga," y al pie repite: "De D. Fr. 
Juan Zumárraga y otros Religiosos; y la otra es de Fr. Ber
nardino de Sahagun, de la Orden de S. Francisco." Esa. 
otra debe ser la. que precede ( Historia <le los Jfexicanos 

1 
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por sus pintura~). La relación de que tratamos no se es
cribió por el Sr. Zumárraga, sino para que él la llevase 
á España cuando volvió allá en 1532. Fué hecha á peti

ción de Juan Cano, marido de D~ Isabel, hija mayor de 
Moctezuma, con el fin de obtener mayores mercedes, para 
lo cual se pondera la buena volmltad con que se dió aquel 
Emperador por vasallo de S. "M., y se encarecen los servi

cios que le prestó á costa de su vida. 
El original tiene 9 fojas de letra regular, pero con bas

ta,ntes errores del copista; los cuales se han corregido en la 

impresión, cuando eran evidentes. 
III. La relación que sigue, cuyo origillal tiene 10 fojas, 

es ca,Si una repetición de la anterior, y aun copia muchas 
veces sus palabra,S. Se escribió también á petición de Juan 
Cano, y con igual fin. La letra, en su forma, no es del todo 
mala; pero este manuscrito es uno de los peores con que me 
ha tocado lidiar. Varias veces me he visto tentado de aban
donarle. El escribiente era un bárbaro que sin duelo se de
jaba en blanco las palabras de su original que no entendía, 
y otras las corrompía de tal manera, que no hay medio de 
adivinarlas. Á las veces omitía algo, y dejaba frases sin sen

tido. A pesar de haber recomendado el autor, que quien 
trasladase mirase bien las letras con que se escribía el vo
cablo, aquel infernal copista desfiguró horrorosamente los 
nombres mexicanos, hasta ponerlos á veces in conocibles: en 
lo cual, dicho sea de paso, no se le quedaron muy atrás los 
que copiaron las otras relaciones. A todo esto se agrega que 
el n? III es la pieza que está al frente del Libro de Oro, y 
sus primeras fojas están rotas y podridas en parte, lo cuaJ 
aumenta los huecos y dificultades. He hecho los mayores 
esfuerzos para arreglar, medianamente siquiera, este ma
nuscrito, ayudándome á ratos con el otro; pero cuidando 
siempre de distinguir bien mis restauraciones y conjeturas, 
para que el lector sepa que son tales y les dé la fe que me

rezcan, quedando como estaba todo aquello que me pareció 
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aventurado corregir, inclusa la varia; y disparatada ortogra
fía de los nombres mexicanos. 

El título es de letra coetánea; mas el dueño del códice 
añadió, según su costumbre "del arpo. fr. Juan Qumarraga 
de la orden de S. Francisco." El contexto mismo del docu
mento demuestra que el Arzobispo no fué su autor, sino, 
quien le llevó á España. 

D~ Isabel, "la bella Tecuichpo" 1 fué desposada primeror 
en edad muy tierna, con Cuitlahuac,' electo Emperador des
pués de la muerte de Moctezuma, y que sobrevivió á, su elec
ción ochenta dias solamente. Su sucesor Cuauhtemoc la 
tomó por mujer; mas no tuvieron hijos "ni tiempo para pro
crearlos-" 5 Con él fué hecha prisionera en la laguna. Cor
tés, á quien la encomendó Moctezuma en sus últimos mo
mentos, la tomó consigo, y la quiso demasiado, pues tuvo de 
ella una hija. Luego la casó con el contador Alonso de Gra
do: muerto este pasó á cuartas nupcias con Pedro Gallego, 
de quien tuvo un hijo llamado Juan Gallego Moctezuma. 

Habiendo enviudado casó por quinta vez con nuestro 
Juan Cano. Alamán • añade las sextas nupcias de D~ Isa
bel: "A los diversos casamientos de esta señora .. r,. es me
nester agregar el último con Juan Andrade [sic], de quien 
descienden los Andrades Moctezumas y los condes de Mi. 
ravalle. En el archivo de la casa de estos últimos existía 
una Real Cédula asignándoles una pensión, en la cual se 
me asegura estar explicados todos los casamientos y des
cendencia de la dicha D~ Isabel: se me ha ofrecido este do
cumento, que publicaré." No le publicó, y es de sentirse; 
mas seis casamientos, aun no contando por tales los dos 

1 "Bien hermosa mujer, para ser india." "Muy hermosa mujer, y mo-
za/' BERNAL DfAz, caps.130, 156. 

2 ORozco Y BERRA, Hist. Ant., pte, IV, lib. III, cap. l. 
3 JUAN CANO, apud Ov1&00, Hi~t. Gen. de las lnd., lib. XXXIII, cap. 54. 
4 Disert., tom, II, ap. II, pág. 219 ¡ y lo repitió, con otros pormenores, 

en una nota á la traducción castellana de la Oo11q11iata de Mécico por 
Preacott, impresa en 1844, tom. 11, p1&g. 31. 
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pr~eros, si como parece fueron solamente ratos, es ya de• 
masiado, y puede haber padecido equivocación quien infor
mó al Sr. Alamán. Baltasar Dorantes 1 da á Pedro Gallego 
por segundo apellido el de .Andracla ( así lo escribe Pres• 
cott1

) , bien fácil de trasformar en .Andrade. Era muy común 
entonces tomar indistintamente cualquier apellido del pa
dreó dela madre, y aun delos abuelos. Algún descendiente 
de Pedro Gallego .Andrada adoptaría este segundo apellido, 
y de ahí vinieron los Andrada Moctezuma. 

Hemos dicho antes que D~ Isabel tuvo de Cortés una hi
ja. Alamán cuenta entre los descendientes ilegítimos del 
Conquistador á "D~ Leonor y D~ María, habidas en indias 
nobles/" y en otro lugar dice: "D~ Leonor, hija natural de 
D. Fernando, que casó con Juan de Tolosa, uno de los prime
ros pobladores de Zacatecas, tuvo un hijo llamado D. Juan 
Cortés de Tolosa Moctezuma, y este apellido me persuade 
que D~ Leonor, füé hija de alguna de las de Moctezuma."' 
Esta duda nos la convierte en ·certidumbre Dorantes, quien 
tratando de la casa de Cristóbal de Oñate, dice: "Hubo más 
[por hijo] á, D. Juan de Oñate~: casó con hija de Juan de 
Tolosa, el rico, que llamaban barbalonga, porque tenía la 
barba muy larga: vivía en Zacatecas; y de D~ Leonor Cor
tés, hija del Marqués del Valle, conquistador, y de D~ Is~ 
bel de Moteczuma, hija mayor del Señor Moctezuma, que 
después casó con algunos conquistadores, y dejó harta des
cendencia." 

IV. Ignoro quién sea el Fr. Andrés de Alcobiz que el 

1 Breve Belaci6n de las cosa, <k Nueva España, .MS. de 1604, original en 
mi poder. 

2 O()fCq. of Mmco, vol. II, pág. 351, nota. Afiade que de dos de loe 
maridos de D~ Isabel, D. Pedro Gallego y D. Juan Cano descendían 1111 
ilustres familias de Andrada y Cano Moctezuma. V ese aquí confirmado 
que el apellido Á.ndrada v~nía de P.edro Gallego. 

3 Disert., tom. 11, pág. '8. 
4 !bid., pág. 121. 
5 El descubridor del Nuevo México. 
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año de 1543 recopiló en España estas leyes de los mexica
nos. Muchas de ellas constan asimismo al final de la His
toi·ia de los Mexicanos por sus pinturas. El original firmado 
tiene 3 fojas. 

V. Fragmento en una foja, sin fecha ni firma. Se refiere 
á una pintura que no le acompaña. Trata de tributos y del 
modo de contar de los indios. 

VI. Verdadero fragmento en una hoja, colocada en el có
dice tras una relación tocante al Perú, que no tiene prin
cipio ni .fin. Al margen puso, con razón, el dueño del có
dice: "Diferente caso: falta hoja." Los renglones con que 
comien.za pertenecen, sin duda, á una Real Cédula referen
te á las complicadas cuestiones que se suscitaron al llevar 
á efecto la concesión de los veintitres mil vasallos hecha á 
Cortés. 

Estos dos últimos documentos tienen bien poca impor
tancia, y si los he conservado ha sido por su corta exten
sión, y porque pienso que no debe perderse nada de lo per
teneciente á nuestra historia. 

M6xioo, Marzo de 1891. 

JOAQUÍN GARCÍA lcAZBALCETA, 


